
C E N T R O   T E C N O L Ó G I C O



BOLETÍN INFORMATIVO

www.cetece.org Nº 35 - SEGUNDO TRIMESTRE 2010

Incluimos en este boletín un poema que Julio Guzmán Sanchís ha 
escrito para el CETECE  en agradecimiento a la publicación de su 

poema El trigo en nuestra edición anterior

Hermosa vestimenta,
Abubilla, tienes tú 
prestancia y color,
tus plumas coloreadas, 
pardas y rosadas,
y, tus alas blancas listadas, 
sobre fondo negro,
se vuelven alas rayadas;
y, con tu penacho eréctil,
que recuerda a un abanico,
presto a abrirse al Sol,
en una mañana febril,
de un ferra agosto sin fin.

Pestilente es tu olor, 
ahuyentador de alimañas;
y, con monótono cantar:
…bu…bu…bu…bu,
y, tu errático volar,
una gran mariposa pareces 
y, a los insectos engañas,
¡ellos serán tu comida!.

Tu simbólica presencia
en culturas milenarias,
diste mucho que pensar,
pues tu belleza lejana
y, tu proximidad repugnante,
algunas gentes recuerdas,
difíciles de olvidar.

El trigo, será segado
y, sólo, las raíces quedarán
del trigal; trigal,
que será de tierra,
tierra, arcillosa, y seca; 
seca,
como un secarral
por el que tú, Abubilla, irás;
con tu peculiar caminar,
dando saltos o quizá, 
sea volando, 
o quizá, a ras de tierra,
ya que separarte no quisieras
de esa tierra, 
que es tu tierra, más tuya;
que de cualquiera.
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Verdes, trigales verdes
como un  mar de color, 
de trigo verde; allí,
en ese anchuroso mar,
las espigas son las olas,
y, los tallos la profundidad
de ese mar, mar sereno,
mar en calma, antes
de la tempestad; tempestad
que ruge con rabia y, sobre
ese mar descarga esa agua
que lo iguala,  a la Mar.

Cuando los trigales verdes,
rubios sean,  y, de amapolas
se vistan, 
aparecerás tú, Abubilla,
como desde siglos haces.

Por encima vuelas tú, 
o, quizá nadas, Abubilla,
en el mar de los trigales;
Abubilla como la que vi
cuando era niño,
y, ahora de viejo, vuelvo a ver,
como mis nietos verán
y mis abuelos vieron,
ya que siempre estás tú allí,
Abubilla, entre los trigales, 
trigales, que más tarde, 
al hombre, darán pan. 

Hombre, que te mira
y, de su asombro no sale
al ver, lo bella que tú eres
y, tu presencia lo sorprende,
pues novedad, eres siempre.

Obra literaria inscrita en el Registro de la 
Propiedad Intelectual,
de la Generalitat Valenciana: Queda pues 
prohibida su publicación
total o parcial,  sin contar con la 
autorización expresa del Autor.
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Centro Tecnológico de Cereales

Celebrada en el CETECE una Jornada sobre Biosoluciones del Sector de Transformación de 
Cereales promovida por el ADE Inversiones y Servicios.

El pasado 14 de Abril se celebró en el CETECE la primera Jornada de aplicación de Biosoluciones en el 
Sector de Transformación de Cereales.

La Jornada fue promovida por la Junta de Castilla y León y la ADE Inversiones y 
Servicios, tuvo un marcado carácter técnico y asistieron importantes empresas 
agroalimentarias de nuestra región. 

Durante las jornadas se trataron diversos puntos de vista de la aplicación de la 
Biotecnología Agroalimentaria, presentando a las empresas un caso de éxito: 
“Desarrollo de productos de panadería-pastelería enriquecidos en polifenoles 
vínicos y sus potenciales beneficios para la salud” en cuya investigación han 
participado el Departamento de I+D del CETECE y la empresa Abrobiotec.

El acto fue inaugurado por D. Carmelo Seco. Director Territorial de ADE Inversiones y Servicios de Palencia, Dña. Cristina Ramírez, 
Secretaria técnica de VITARTIS Asociación de Biotecnología Agroalimentaria de Castilla y León D. Javier Labarga Vaca. Presidente 
del CETECE.

Asistentes a la Jornada de Biosoluciones 
Tecnológicas celebrada en el CETECE.

El V Encuentro Nacional de Centros Tecnológico  se celebró en Sevilla el 
pasado 26, 27 y 28 de Mayo.

La Inauguración oficial del Encuentro contó la presencia de Arturo Azcorra, Director 
General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial del Ministerio de 
Ciencia e Innovación, María Victoria Román, Directora General de Universidades de 
la Junta de Andalucía y Emilio Pérez Picazo, Presidente de Fedit.
Todos ellos coincidieron en el papel fundamental que desempeñan los Centros 
Tecnológicos a la hora de impulsar a la industria española en una época de crisis en la 
que la innovación representa un factor de éxito fundamental en la evolución de 
cualquier sociedad o país y en la importancia que han ido adquiriendo desde su 
creación para el desarrollo tecnológico e industrial de las PYMEs.
En el encuentro participaron un total de 48 Centros Tecnológicos entre los que se 
encontraba el CETECE. Los objetivos de esta Feria Tecnológica se basaron en 
favorecer el intercambio de experiencias y oportunidades entre los asistentes e 
incentivar colaboraciones entre los Centro Tecnológicos asistentes al encuentro.

El 19 y 20 de Mayo se celebró en Valladolid el I Congreso de Biotecnología 
Agroalimentaria organizado por Vitartis.

La agrupación de Biotecnología Agroalimentaria de Castilla y León (Vitartis) de la 
que el CETECE es miembro fundacional, celebró en Valladolid su I Congreso 
Internacional de Biotecnología Agroalimentaria. 
En dicho congreso destacó la calidad técnica de los ponentes tanto nacionales como 
extranjeros, entre los que se encontraban investigadores y representantes de 
importantes empresas agroalimentarias españolas que presentaros sus casos de éxito 
como Puleva Biotech, Galletas Gullón, Cascajares, Ordesa y Dibaq.

También se escucharon jóvenes empresas de biotecnología como Naturex, Biomedal 
o Innofood pero con gran potencial y proyección. 

Al Congreso acudieron más de 200 asistentes, provenientes de empresas y organizaciones de toda la geografía nacional sirvió también como 
lugar de encuentro entre los diferentes clusters biotecnológicos españoles entre los que se encontraban el Cluster de la comunidad de 
Madrid, Navarra, Murcia, llegaron a un preacuerdo para lo que podría ser el inicio de una futura Plataforma Tecnológica Nacional.

Foto de los miembros de la directiva de Vitartis con el
 Consejero de Economía D. Tomás Villanueva
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Jornadas de información al consumidor 
El 26 de Mayo, tuvo lugar en el Centro Cultural de la Diputación de Palencia, una 
jornadas de información al consumidor organizadas por la Asociación Provincial de 
Amas de Casa, Consumidores y Usuarios (“NUBIS”). En dicha Jornada, Dª Asunción 
Alonso Gaite, Técnico Especialista del CETECE, impartió una charla sobre los 
aspectos nutricionales del pan y sus beneficios para la salud, estando acompañada en la 
rueda de preguntas por el presidente de la Asociación de Fabricantes de Pan de 
Palencia, D. Manuel Gomez Lesmes. Otros  temas que se trataron fueron “nuestra vida 
es un papel” a cargo del profesor D. Juan A. Güadilla Cermeño, “diabetes una 
enfermedad de la sociedad” por el doctor en medicina interna D. Ignacio Pérez de 
Diego y por último “como interpretar bien la publicidad” a cargo de Dª Concha 
Navarro directora de la Cadena Ser en Palencia. Las jornadas fueron inauguradas por 
D. Heliodoro Gallego Cuesta, Alcalde de Palencia y por el Delegado de la Junta de 
Castilla y León D. José María Hernández.

CETECE se incorpora al grupo Alimentación y Salud de la Plataforma Tecnológica 
Food for Life.

El pasado 20 de abril se celebró la 8ª Reunión del Grupo Alimentación y Salud en la sede de FIAB, 
donde CETECE participó activamente junto con otras diciesiete entidades que asistieron a la 
reunión. 
Desde la creación de la Plataforma, CETECE participa en el Grupo de trabajo de Transferencia 
de Tecnología y Formación, y desde este año hemos querido unirnos a otro de los grupos de trabajo para contribuir en el cumplimiento de 
los objetivos estratégico del grupo de trabajo: 
! Nuevas y efectivas estrategias para optimizar el crecimiento y desarrollo físico, mental y emocional de los niños. 
! Nuevas y efectivas estrategias para la prevención de la obesidad, incluyendo la optimización de la masacorporal y el mantenimiento de 

la función muscular. 
! Nuevas y efectivas estrategias para optimizar la función inmunológica y el rendimiento intelectual. 
! Nuevas y efectivas estrategias para desarrollar alimentos que mejoren el sistema inmune. 
! Nuevas y efectivas estrategias en relación con la investigación en alimentación y salud; descubrimiento y validación de biomarcadores. 
! Nuevas y efectivas estrategias para prevenir y reducir las enfermedades relacionadas con la dieta. 
! La influencia de la dieta en el proceso del envejecimiento.

Jornada sobre  “nuevos retos en seguridad alimentaria”
El 20 de abril la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria de la 
Junta de Castilla y León organizó una jornada técnica dirigida a todos los actores 
implicados en la seguridad alimentaria: representantes de las principales industrias 
y establecimientos alimentarios (castellanas y leonesas, nacionales e incluso, 
internacionales), de los consumidores, de la universidad, operadores económicos, 
de centros de I+D+i en este sector, colegios profesionales tanto de farmacéuticos 
como de veterinarios, de la Administración responsable del control oficial, etc.
Casi 150 profesionales de estos ámbitos directamente relacionados con la 
seguridad alimentaria en Castilla y León participaron en este encuentro 

inaugurado por el  Consejero de Sanidad de Castilla y León, Francisco Javier Álvarez Guisasola, que destacó la importancia de la seguridad 
alimentaria, la cual se verá reforzada con la nueva ley en la Comunidad, que será la primera en contar con una normativa específica en la 
materia.  El consejero de Sanidad también aportó algunos de los datos sobre seguridad alimentaria y el trabajo de la Agencia en 2009, que 
al considerarlo de interés, publicaremos en la próxima edición de éste boletín.

Tras la intervención del Consejero, director de la Agencia, Jorge Llorente, explicó que se trata de una reunión muy importante en la que se 
puede analizar, tras cuatro años de la puesta en marcha de la normativa europea sobre higiene, por ejemplo, en qué momento se está, lo que 
se ha hecho, los avances y también el futuro que espera.
Otros ponentes de la Jornada fueron: D. Oscar González Gutiérrez-Solana. Subdirector General de sanidad Exterior, D. Juan José Lozano 
Barriuso. Coordinador de Servicios de la Agencia, D. Prudencio Prieto Cardo. Presidente de la Unión de Consumidores de Castilla y 
León, D. Óscar Hernández Prado. Director de Relaciones Institucionales. Grupo Leche Pascual y como último ponente antes de la 
clausura, D. Javier Labarga Vaca. Presidente del CETECE.
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! Marca de garantía.

! Calidad alimentaria.

! Subvenciones.

! Subvenciones.

 DECRETO 9/2010, de 25 de febrero, por el que se 
deroga el Decreto 6/2005, de 13 de enero, por el que se establece el 
distintivo de calidad para los productos agroalimentarios de Castilla y 
León y se establece la obligación de uso de la marca de garantía «Tierra de 
Sabor» en las actividades institucionales de promoción de los productos 
agroalimentarios de Castilla y León.

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, del 
Director General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, 
por el que se convoca para el año 2010 la aportación económica a las 
actividades promovidas por los Consejos Reguladores y demás 
Asociaciones Sectoriales Alimentarias para el desarrollo de programas 
voluntarios de fomento y divulgación de la calidad alimentaria.

 ORDEN EYE/391/2010, de 23 de marzo, por la que se 
aprueban las Bases Reguladoras de las Subvenciones que establezca y 
convoque en concurrencia no competitiva la Agencia de Inversiones y 
Servicios de Castilla y León, dentro de los Programas de Creación de 
empresas, Inversiones, I+D+i y Competitividad, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Presidente 
de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, por el que se 
aprueba la convocatoria, así como las disposiciones que la regulan, para la 
concesión de las subvenciones previstas en el Programa de apoyo a la 
innovación de las pequeñas y medianas empresas 2007-2013 (Programa 
InnoEmpresa), en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León para 
2010 cofinanciada por el FEDER.

NORMATIVA AUTONOMICA

! Subvenciones. 

! Etiquetado.

! Subvenciones.

! Subvenciones. 

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Presidente 
de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, por la que se 
aprueba la convocatoria en concurrencia no competitiva del Plan 
Adelanta, así como las disposiciones específicas que la regulan, para la 
concesión de determinadas subvenciones de la Agencia de Inversiones y 
Servicios de Castilla y León para 2010 cofinanciadas con el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional.

 ORDEN AYG/413/2010, de 29 de marzo, por la que se 
regula el etiquetado facultativo de la carne de ovino y caprino de Castilla y 
León.

 ORDEN AYG/612/2010, de 6 de abril, por la que se 
modifica la Orden AYG/691/2009, de 24 de marzo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la alimentación 
en Castilla y León.

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, del Presidente de 
la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, por la que se 
aprueba la convocatoria para el año 2010 de las subvenciones destinadas a 
la bonificación de préstamos y pólizas de crédito para financiar 
inversiones empresariales, gastos de I+D+i y capital circulante, 
cofinanciadas con Fondos FEDER.

! Ayudas.

! Código Técnico de Edificación

! Ayudas

! Ayudas.

! Ayudas

 Orden ITC/540/2010, de 4 de marzo, por la que se efectúa, para 
el año 2010, la convocatoria de ayudas del Programa Nacional de 
Proyectos de Innovación, de la Línea Instrumental de actuación de 
proyectos de I+D+I, en el marco del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011, que engloba 
al subprograma de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas 
empresas (InnoEmpresa) para proyectos de carácter suprarregional.

. Real Decreto 173/2010, de 19 de 
febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad.

. Resolución de 2 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Medio Rural y Agua, por la que se publica, para el ejercicio 2010, la 
convocatoria de ayudas para planes de asistencia técnica en los sectores 
agroalimentarios acogidas al Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis.

 Resolución de 2 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Medio Rural y Agua, por la que se publica, para el ejercicio 2010, la 
convocatoria de ayudas, a programas plurirregionales de formación 
dirigidos a los profesionales del sector agroalimentario.

. Orden CIN/699/2010, de 11 de marzo, por la que se aprueba la 
convocatoria del año 2010, para la concesión de ayudas correspondientes 
al Subprograma de Apoyo a la Función Transferencia en Centros de 
Investigación del Programa Nacional de Transferencia Tecnológica, 
Valorización y Promoción de Empresas de Base Tecnológica, dentro de la 
línea instrumental de actuación de Utilización del Conocimiento y 
Transferencia Tecnológica, en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-
2011.

NORMATIVA ESTATAL

!

!

!

!

! Etiquetado.

! Calidad y seguridad industrial.

! Prevención y seguridad.

! Ayudas.

Subvenciones

Impacto Ambiental

Ayudas.

Ayudas. 

. Orden CIN/713/2010, de 12 de marzo, por la que se 
aprueba la convocatoria del año 2010, para la concesión de las 
subvenciones correspondientes al subprograma INNOEUROPA, dentro 
de la línea instrumental de Articulación e Internacionalización del 
Sistema, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011.

. Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del 
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 
enero.

 Resolución de 11 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Medio Rural y Agua, por la que se convocan, para el ejercicio 2010, ayudas 
a programas plurirregionales de formación dirigidos a los profesionales 
del medio rural.

Orden ITC/748/2010, de 22 de marzo, por la que se aprueba el 
plan anual integrado de ayudas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio para el año 2010 y se establecen medidas dirigidas a mejorar su 
tramitación.

 Real Decreto 405/2010, de 31 de marzo, por el que se regula 
el uso del logotipo «Letra Q» en el etiquetado de la leche y los productos 
lácteos.

 Real Decreto 338/2010, de 19 de 
marzo, por el que se modifica el Reglamento de la Infraestructura para la 
calidad y seguridad industrial, aprobado por el Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre.

 Ley 3/2010, de 18 de febrero, de prevención y 
seguridad en materia de incendios en establecimientos, actividades, 
infraestructuras y edificios.

 Resolución de 30 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Medio Rural y Agua, por la que se publica, para el ejercicio 2010, la 
convocatoria de ayudas destinadas a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.
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! Subvenciones. 

! Calidad.

! Subvenciones.

! Ayudas.

! Ayudas.

! Registro Integrado Industrial

! Seguridad industrial. 

! Ayudas.

Resolución de 30 de abril de 2010, del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial, por la que se aprueba la convocatoria 
para el año 2010 de subvenciones del subprograma de apoyo a la 
participación de empresas en programas internacionales de I+D 
(Interempresas Internacional), en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-
2011.

 Real Decreto 496/2010, de 30 de abril, por el que se aprueba la 
norma de calidad para los productos de confitería, pastelería, bollería y 
repostería.

 Orden CIN/1238/2010, de 13 de mayo, por la que se 
amplía el plazo de presentación de solicitudes previsto en la Orden 
CIN/1043/2010, de 15 de abril, por la que se aprueba la convocatoria del 
año 2010, para la concesión de las ayudas correspondientes al 
subprograma de apoyo a Plataformas Tecnológicas, dentro de la línea 
instrumental de articulación e internacionalización del sistema, en el 
marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica, 2008-2011.

 Orden CIN/1290/2010, de 6 de mayo, por la que se convoca 
para el año 2010 la concesión de ayudas correspondientes al subprograma 
INNCORPORA, dentro del Programa Nacional de Contratación e 
Incorporación de Recursos Humanos de la Línea Instrumental de 
Actuación en Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+i) 2008-2011.

 Orden CIN/1318/2010, de 14 de mayo, por la que se modifican 
las órdenes ministeriales que establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas, en forma de préstamos y anticipos reembolsables, 
competencia del Ministerio de Ciencia e Innovación.

. Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Integrado Industrial.

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que 
se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

 Orden CIN/1337/2010, de 18 de mayo, por la que se convoca 
para el año 2010, la concesión de las ayudas correspondientes al 
subprograma INNPACTO, dentro de la línea instrumental de 
Articulación e Internacionalización del Sistema, en el marco del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, 2008-2011.

! Ayudas.

! Prevención y seguridad.

! Ayudas.

! Ayudas.

! Subvenciones. 

! Ayudas.

! Ayudas.

! Subproductos cárnicos. 

 Orden CIN/992/2010, de 12 de abril, por la que se aprueba la 
convocatoria del año 2010, para la concesión a entidades de naturaleza 
privada de ayudas correspondientes al subprograma de actuaciones 
científico-tecnológicas en los parques científicos y tecnológicos, dentro 
de la línea instrumental de actuación de infraestructuras científico-
tecnológicas, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011.

 Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales.

 Resolución de 22 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Investigación, por la que se aprueba la convocatoria del año 2010, para la 
concesión de las ayudas de varios Subprogramas del Programa Nacional 
de Internacionalización de la I+D, dentro del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2008-
2011).

 Orden CIN/1043/2010, de 15 de abril, por la que se aprueba la 
convocatoria del año 2010, para la concesión de las ayudas 
correspondientes al subprograma de apoyo a Plataformas Tecnológicas, 
dentro de la línea instrumental de articulación e internacionalización del 
sistema, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011.

Resolución de 22 de abril de 2010, de la Presidencia del 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, por la que se aprueba la 
convocatoria del año 2010 del procedimiento de concesión de 
subvenciones del subprograma de apoyo a consorcios estratégicos 
nacionales de investigación técnica (CENIT).

 Orden CIN/1149/2010, de 28 de abril, por la que se modifica la 
Orden CIN/1559/2009, de 29 de mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas públicas a la ciencia y tecnología 
en la línea instrumental de articulación e internacionalización del sistema, 
enmarcada en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2008-2011.

 Resolución de 30 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se 
efectúa la convocatoria 1/2010 para la concesión de ayudas del Plan 
Avanza para la realización de proyectos y acciones en el marco de la Acción 
Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información dentro 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011.

Orden ARM/1163/2010, de 29 de abril, por la 
que se modifica la Orden APA/1556/2002, de 21 de junio, por la que se 
deroga la Orden APA/67/2002, de 18 de enero, y se establece un nuevo 
sistema de control del destino de los subproductos generados en la cadena 
alimentaria cárnica.

PUBLICIDAD GRAFICOLOR
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Además del habitual apartado de recopilación legislativa, detallamos en este artículo los cambios más importantes publicados 
en materia de higiene, pastelería y registro de Industrias agrarias, por la especial importancia que tiene para el sector.

Mediante la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se ha establecido el marco general para 
la aplicación en nuestro país de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios 
en el mercado interior.

En consonancia con  las nuevas normativas que actualmente están surgiendo respecto a la adaptación a la citada Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso de las actividades y su ejercicio, ha surgido el Real Decreto 108/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican diversos reales 
decretos en materia de agricultura e industrias agrarias, para así dar cumplimiento a los preceptos de la mencionada Ley, así como la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

Quedan derogadas, entre otras, las siguientes disposiciones: Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, sobre liberalización y nueva regulación de 
industrias agrarias, Orden de 17 de marzo de 1981, del Ministerio de Agricultura, por la que se desarrolla el Real Decreto 2685/1980 y Resolución de 
24 de abril de 1981, de la Dirección General de Industrias Agrarias, por la que se desarrolla la Orden de 17 de marzo de 1981.

En resumen, para la instalación, ampliación o traslado de establecimientos industriales agrarios, silvíciolas o alimentarios habrá que presentar ante la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, una Declaración Responsable, efectuándose el registro de oficio.

CAMBIOS EN LA NORMATIVA RELATIVA AL
REGISTRO DE INDUSTRIAS AGRARIAS (R.I.A.)

DEROGACIÓN NORMATIVA DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS
El 19 de febrero de 2010, se publicó una  que desde el año 2000, establecía las normas relativas a los manipuladores de 
alimentos. 

Se trata del or el que se modifican diversos reales decretos en materia sanitaria para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio.

…, se deroga el Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos, suprimiéndose por tanto dos de los 
elementos esenciales del mismo que entraban en conflicto con la Directiva de Servicios: la autorización administrativa previa por parte de las autoridades competentes (en general, las 
comunidades autónomas) de las entidades formadoras de manipuladores de alimentos y los programas a impartir por dichas entidades. …

… Así, para garantizar los fines perseguidos por dichas autorizaciones, siguiendo lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, que en su anexo II, capítulo XII, que incluye, entre las obligaciones de los operadores de empresas 
alimentarias, la de garantizar «la supervisión y la instrucción o formación de los manipuladores de productos alimenticios en cuestiones de higiene alimentaria» se 
traslada la responsabilidad en materia de formación desde las administraciones competentes a los operadores de empresas alimentarias, que habrán de acreditar, en las visitas de 
control oficial, que los manipuladores de las empresas han sido debidamente formados en las labores encomendadas.

Es decir, con la antigua regulación, se necesitaba una autorización administrativa previa de las autoridades competentes (en general, las comunidades autónomas) de las entidades 
formadoras de manipuladores de alimentos y los programas a impartir por dichas entidades. 

A partir de ahora, se traslada la responsabilidad en materia de formación desde las administraciones competentes a los operadores de empresas alimentarias, que habrán de acreditar, 
en las visitas de control oficial, que los manipuladores de las empresas han sido debidamente formados en las labores encomendadas.
En definitiva, la seguridad alimentaria será responsabilidad de la empresa alimentaria y en ningún caso se dejará de impartir formación. La formación de manipuladores deberá 
recogerse dentro de los planes de formación continua, en los Prerrequisitos y en el plan APPCC de la empresa alimentaria, lo que implica a sus responsables en el desarrollo de los 
mismos.

norma que deroga expresamente el Real Decreto,

Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, p

Dice el Real Decreto en su preámbulo:

El preámbulo nos asesora:

NUEVA NORMA DE CALIDAD DE PASTELERÍA
El pasado 15 de mayo entró en vigor el Real Decreto 496/2010, de 30 de abril, que establece la norma de calidad para los productos de confitería, pastelería, bollería y repostería. El 
nuevo texto deroga el Real Decreto que aprobaba la Reglamentación Técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos de confitería, pastelería, bollería y 
repostería (Real Decreto 2419/1978, de 19 de Mayo de 1978) y sustituye varios apartados del Real Decreto sobre el Código Alimentario Español. 

Se pretende, a petición del sector, simplificar y actualizar la norma correspondiente, con lo que se contribuye a la transparencia del mercado y se adapta a las actuales tendencias de los 
consumidores encaminadas a la compra de productos que se ajusten a las recomendaciones científicas nutricionales. Para ello es aconsejable modificar las vigentes definiciones para 
permitir la elaboración de productos cuya composición pueda reformularse, permitiendo el cambio de ciertos ingredientes, tales como grasas por aceites y eliminación de azúcares y sal, 
y al mismo tiempo, permitirá a la industria diversificar sus productos, para hacerlos más competitivos frente a los productos procedentes de otros Estados miembros. Los nuevos 
avances tecnológicos en el proceso de elaboración de los productos indicados aconsejan además la inclusión de los "semielaborados", es decir, los que son sometidos a la congelación, ya 
sea en crudo o precocidos, al igual que sucedió con el pan hace más de una década.

El nuevo Real Decreto define como productos de bollería aquellos “elaborados básicamente con masa de harinas fermentada y que han sido sometidos a un tratamiento térmico 
adecuado. Pueden contener otros alimentos, complementos panarios y aditivos autorizados”. 

Los productos de pastelería y repostería se definen como los “elaborados básicamente con masa de harina, fermentada o no, rellena o no, cuyos ingredientes principales son harinas, 
aceites o grasas, agua, con o sin levadura, a la que se pueden añadir otros alimentos, complementos panarios o aditivos autorizados y que han sido sometidos a un tratamiento térmico 
adecuado. Existen dos variantes: pastelería y repostería dulce, y pastelería y repostería salada. En ambas se distinguen, al menos, cinco masas básicas: Masas de hojaldre, Masas 
azucaradas, Masas escaldadas. Masas batidas y Masas de repostería.
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¿Cómo surgió la idea de crear una 
Asociación de Celíacos en Palencia y cuánto 
tiempo lleva constituida?

¿Qué relación existe con la Asociación 
Celíaca de Castilla y León (Acecale)? ¿Y con 
la nacional?

La idea surge hace algunos meses por la 
iniciativa de una docena de familias decididas a 
acoger y apoyar a las personas celiacas y sus 
familiares y ayudarles a seguir la dieta sin gluten, 
tanto en el hogar como  fuera de casa. Otro 
objetivo es divulgar la enfermedad celíaca en 
Palencia, tanto en la ciudad como en la 
provincia. La sensibilización social es 
imprescindible para que se conozcan nuestras 
necesidades: los colegios donde acuden 
nuestros hijos, las tiendas donde compramos, 
los restaurantes donde comemos es 
imprescindible que puedan garantizarnos una 
alimentación segura con una dieta libre de 
gluten. El apoyo de las instituciones y de toda la 
sociedad es imprescindible para poder llevar 
una vida normalizada.

ACEP está comprometida en colaborar con 
otras asociaciones y entidades que busquen 
facilitar la vida de las personas celiacas. Es 
innegable el buen papel que a nivel nacional 
está desarrollando la Federación Española de 
Asoc iac iones  de  Ce l iacos  (FACE)  
principalmente a través de la edición anual de 
listados de alimentos sin gluten que las 
personas celiacas pueden consumir con total 
garantía y su trabajo con las instituciones y 
empresas a nivel nacional. Del mismo modo 
que lo viene haciendo ACECALE a nivel 
regional. Quiero recordar que Castilla y León es 
la Comunidad autónoma más grande de al 
Unión Europea lo que desde nuestro punto de 
vista hace necesario desarrollar y crear 
asociaciones a nivel provincial para poder 
trabajar con las instituciones locales, los 
establecimientos hosteleros, los centros 
educativos, etc. Este nivel local es el que 
pretendemos cubrir y atender, el más cercano a 
nosotros y en el que desarrollamos nuestra vida 
diaria.

 consolidada que se va a seguir desarrollando en 
el futuro. Además es un hito que demuestra que 
con voluntad, los celiacos pueden participar en 
eventos populares donde se consumen 
alimentos sin ningún tipo de discriminación. 
Ese es el camino por el que queremos avanzar

No existen datos oficiales de personas 
diagnosticadas a nivel nacional. Según datos 
generales se estima que aproximadamente una 
de cada 100 personas es celiaca, aunque sólo un 
d iez por  c iento está d iagnost icado 
correctamente. En Palencia, al igual que en el 
resto del Estado, no existe ningún censo de la 
enfermedad, pero podrían ser más de 1.700 de 
acuerdo con las estadísticas de población. El 90 
% podrían estar sin diagnosticar con los 
importantes riesgos para la salud que ello 
supone.

En España es posible conseguir listados de 
alimentos sin gluten con garantías tanto a través 
de las asociaciones pertenecientes a la FACE 
como de la Asociación Celiacos de Cataluña. 
Ambas entidades elaboran listados de 
alimentos que han sido sometidos a análisis 
independientes que certifican la ausencia de 
gluten con total garantía. Los listados son 
revisados y actualizados cada varios meses 
todos los años.

¿Cuál es el índice de diagnosticados en la 
provincia con respecto al resto de la 
comunidad?

Una de las informaciones fundamentales 
para un enfermo celíaco son las listas de 
alimentos permitidos y prohibidos pero 
existen multitud de listas de este tipo que 
pueden dar lugar a confusión, ¿dónde puede 
acudir el interesado para conseguir una lista 
fiable y actualizada?

Gracias a diversas campañas de información 
a nivel regional y nacional, la enfermedad 
celíaca ya es conocida por gran parte de la 
población, ¿en qué líneas se trabaja desde 
Palencia para seguir informando y poder 
aumentar el número de diagnósticos en la 
provincia?

Uno de los hechos más relevantes 
alcanzados por la Asociación fue la 
repartición del tradicional roscón de reyes 
sin gluten, como novedad en 2009. ¿Qué tal 
fue la acogida de esta iniciativa? ¿Esperan 
que pueda volver a repetirse en años 
posteriores y en otras ciudades?

Para ACEP es esencial la acogida inicial a las 
personas recién diagnost icadas que 
desconocen la celiaquía, con un contacto 
directo y personal, informándoles de los 
cambios en la dieta sin gluten que deben de 
llevar de por vida como único tratamiento para 
garantizar su salud. Queremos ayudarles a 
facilitar y normalizar sus vidas informando 
donde comprar productos aptos para celiacos, 
enseñarles a elaborar recetas de cocina sin 
gluten, etc., en definitiva poder trasmitirles 
nuestras experiencias y conocimientos para 
facilitarles el camino por el que nuestras 
familias ya hemos pasado en su misma 
situación. 
La asociación también desarrolla actividades 
informativas sobre la enfermedad en centros 
educativos, hostelería, personal médico, etc. En 
todos aquellos ámbitos en los que se pueda 
facilitar la vida a estas personas.encima de la 
media, lo cual nos exige un compromiso mayor 
en la lucha contra esta lacre que es la 
siniestralidad laboral

En 2008 organizamos un roscón sin gluten en la 
Plaza Mayor como actividad paralela al 
tradicional roscón popular. En 2009, con la 
colaboración del Ayuntamiento de Palencia, 
conseguimos que el roscón popular ofertara a 
los celiacos la posibilidad de consumir 
chocolate y roscón sin gluten en el mismo 
evento. Consideramos que es una actividad ya

JUAN LUCAS TEJEDA
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 

CELÍACOS DE PALENCIA (ACEP)

Juan Lucas Tejeda tiene 46 años, es residente en Palencia y tiene un hijo celiaco de cuatro años, motivo que le ha 
llevado a involucrarse en el tema de la enfermedad celíaca.

Es licenciado en Filosofía y Letras y trabaja como bibliotecario en la capital.
Su trayectoria asociativa ha transcurrido por el movimiento scout, el movimiento estudiantil universitario y su 

participación como voluntario durante 15 años en Amnistía Internacional, ONG pro derechos humanos en la que ha 
desempeñado, entre otros, los cargos de presidente de Castilla y León y a nivel nacional. Es Miembro de la Junta directiva 
de la Asociación Celiaca de Castilla y León, función que realiza de forma desinterada.
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¿Y cómo puede estar seguro un celíaco de 
que el producto elaborado “sin gluten” no 
contiene pequeñas cantidades de gluten por 
contaminación cruzada?

Y en cuanto al gasto en alimentación, ¿existe 
todavía mucha diferencia con respecto a los 
no celiacos?

La falta de control de los alimentos envasados 
es uno de los grandes problemas para los 
celiacos. El gluten es un ingrediente muy 
utilizado por la industria alimentaria, más del 
80% de los productos envasados lo contienen. 
En España existe la Marca de Garantía de FACE 
que garantiza que los alimentos acogidos a esta 
denominación contienen menos de 6 p.p.m. 
(partes por millón), cantidades inapreciables y 
el máximo que las analíticas pueden detectar en 
la actualidad.

Los productos sin gluten, la única vía para 
mantener la salud de la persona celiaca, son 
escasos y caros. Según datos de un estudio 
realizado por la FACE, el elevado precio de 
estos productos conlleva un gasto adicional de 
1.460 euros más al año por persona en la cesta 
de la compra. Un kilo de harina sin gluten 
cuesta diez veces más que otro convencional. 
La situación se ve agravada cuando en una 
misma familia existen varias personas celiacas.
La ausencia de ayudas económicas por parte de 
la administración sanitaria, así como la práctica 
inexistencia de establecimientos hosteleros que 
oferten menús adaptados son problemas con 
los que el celiaco tiene que enfrentarse cada día. 

¿Cuáles son las líneas de investigación 
abiertas actualmente y en cuáles se pretende 
trabajar?

Además de la participación en las labores de 
difusión de información, ¿qué otras vías de 
colaboración puede haber entre el CETECE 
y la Asociación de Celíacos de Palencia?

Existen diferentes líneas de investigación. 
Destacaría un innovador proyecto en fase de 
investigación que está trabajando en bloquear 
los efectos del gluten en los celiacos de manera 
puntual. Se trataría de ingerir una pastilla antes 
de la ingestión de comida para producir un 
efecto protector en el estómago, que impediría 
el paso del gluten al organismo y no dañar el 
intestino. La pastilla para celiacos podría estar 
disponible en pocos años.

Desde ACEP valoramos de manera muy 
positiva los resultados de las dos actividades 
realizadas por primera vez este año en el 
CETECE y que constituyen novedosas 
experiencias a nivel nacional. La charla-práctica 
realizada en obrador del centro para mostrar la 
elaboración de panes y otros productos sin 
gluten han sido muy bien valoradas por las 
familias de celiacos asistentes. Por otro lado, la 
charla informativa y de concienciación a los 
alumnos de los ciclos de Grado Medio de 
Panadería, Repostería y Confitería y de Grado 
Superior Industria Alimentaria del CETECE es 
una actividad esencial para formar a los futuros 
profesionales sobre nuestras especiales 
necesidades y para que conozcan cómo pueden 
trabajar en el desarrollo de un nicho de 
mercado que abarca a un colectivo cada vez más 
numeroso. Desde ACEP vamos a seguir 
pensando en nuevas iniciativas para seguir 
desarrollando esta vía de colaboración en el 
futuro.

¿Cuál es la situación de los comedores 
escolares?

A nivel de restauración cada vez son más las 
ciudades que cuentan con locales con una 
carta especial para celíacos (incluso una 
i m p o r t a n t e  c a d e n a  d e  p i z z a s  y a  
comercializa la pizza sin gluten). ¿Cree que 
en Palencia podremos seguir esta tendencia 
a corto/medio plazo?

En Castilla y León la legislación garantiza 
menús adaptados con garantías en todos los 
centros de titularidad pública, las empresas 
concesionarias tienen la obligación de facilitar 
menús aptos para celiacos con garantías y 
envasados individualmente. No existe ninguna 
obligación normativa en los comedores de los 
centros privados o concertados. Un aspecto 
importante que hay que vigilar y tener presente 
es la formación del personal que atiende a los 
niños en el comedor, es imprescindible una 
formación sobre las necesidades de la dieta para 
niños celiacos y vigilar que no ingieran 
alimentos de otros compañeros. 

Este es uno de los objetivos que nos hemos 
marcado en nuestra asociación. En primer lugar 
es necesario conocer cual es el grado y la calidad 
de la formación del personal de hostelería, 
tanto de cocina como de atención en barra y 
comedor para poder detectar cuales son las 
necesidades de formación y apoyo que desde la 
asociación les podemos prestar para garantizar 
que los celiacos que comen fuera de casa lo 
puedan hacer con las mayores garantías. Al 
mismo tiempo hay que informar a los 
empresarios hosteleros que cada vez son más 
las personas diagnosticadas y por tanto que 
tienen esta necesidad alimentaria. En la medida 
que atiendan con garantía se ganarán la 
clientela fija y fiel de los celiacos, de sus 
familiares y sus amistades.

A lo largo del mes de mayo hemos realizado dos actividades promovidas por la recién 
creada Asociación de Celíacos de Palencia. Por una parte, el pasado 19 de mayo varios 
miembros de la Asociación, todos ellos familiares de celíacos o directamente afectados 
por esta enfermedad, asistieron a una charla y a una práctica de elaboración de productos 
de panadería y pastelería sin gluten. Con ello pretendimos combinar unas nociones 
técnicas con unos métodos de elaboración adecuados para realizar a nivel doméstico.

Por otra parte, el 25 de mayo con motivo de la celebración del Día del Celíaco en esa 
misma semana, dos representantes de la Asociación dieron una ponencia a los alumnos 
de los ciclos de Industria Alimentaria y de Panadería, Repostería y Confitería del centro, 
con la que pretendieron acercarles la relevancia de esta enfermedad en la sociedad 
actual, la problemática con la que se encuentran los afectados día a día y sus síntomas, 
con el fin de concienciarles de la importancia de este colectivo.

El CETECE recibe la visita de miembros de 
la Asociación de Celíacos de Palencia.
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Con fecha 15 de noviembre de 2008 
fue publicada 

La versión de la norma UNE-EN ISO 
9001:2008 no incorporó nuevos requisitos sino 
aclaraciones a los ya existentes, las cuales 
quedaba recogidas mediante la inclusión de 
nuevas notas y la mejora de la redacción de 
algunos puntos que, sin duda, redundarán en 
beneficio de su aplicación por parte de los 
usuarios.

Esta nueva versión de la norma UNE-
EN ISO 9001:2008, que mantiene de forma 
general la filosofía del enfoque a procesos y los 
ocho principios de gestión de la calidad, los 
cuales se encuentran recogidos en la norma 
UNE-EN ISO 9000:2005, sigue siendo genérica 
y aplicable a cualquier tipo de organización 
pública o privada, independientemente de su 
actividad o tamaño.

Si  b ien los cambios abarcan 
prácticamente a la totalidad de los apartados de la 
norma, éstos no suponen un impacto para los 
sistemas de gestión de la calidad de las 
organizaciones basados en la norma UNE-EN 
ISO 9001:2000, ya que fundamentalmente están 
enfocados a enfatizar o mejorar aspectos tales 
como:

- I m p o r t a n c i a  r e l e v a n t e  d e l  
cumplimiento legal y reglamentario.

- Alineación con los elementos comunes 
de los sistemas de gestión ambiental 
(UNE-EN ISO 14001:2004)

- Mayor coherencia con otras normas de 
la familia ISO 9000.

- Mejora del control de los procesos 
subcontratados.

- Aumento de comprensión en la 
interpretación y entendimiento de los 
elementos de la norma para facilitar su 
utilización.

- Eliminación de ambigüedades en el 
tratamiento de algunas actividades.

la nueva versión de la norma 
UNE EN ISO 9001. 

Actuaciones de las organizaciones ante los 
nuevos cambios

Certificación en base a UNE-EN ISO 
9001:2008

Realmente, no se han introducido nuevos 
requisitos, es importante que las organizaciones 
que ya tengan un sistema implantado o se 
encuentren en proceso de implantación en base a 
UNE-EN ISO 9001:2000, analicen si el sistema 
incluye los aspectos derivados de la nueva 
versión UNE-EN ISO 9001:2008, ya que de no 
ser así, sería necesario planificar su incorporación 
al objeto de obtener el máximo beneficio por 
parte de la organización.

Para ello es necesario que las organizaciones, una 
vez publicada la norma UNE-EN ISO 
9001:2008, se familiaricen con su contenido, 
identifiquen los cambios que les pudieran 
resultar de aplicación y planifiquen, en cada caso, 
las acciones correspondientes para su 
incorporación al sistema.

Los certificados emitidos en base a UNE-EN ISO 
9001:2000 tienen el mismo reconocimiento que 
los que se vayan a emitir conforme a la norma 
UNE-EN ISO 9001:2008. No obstante se prevé 
un periodo para que las organizaciones puedan 
migrar sus certificados UNE-EN ISO 9001:2000 
a UNE-EN ISO 9001:2008 después de una 
auditoría rutinaria de seguimiento o renovación:

! Un año después de la publicación de la 
UNE-EN ISO 9001:2008 (15 de 
noviembre de 2009) todos los 
certificados acreditados que se emitan 
(certificados nuevos o renovados) serán 
en base a UNE-EN ISO 9001:2008.

! Veinticuatro meses después de la 
publicación de la UNE-EN ISO 
9001:2008 (15 de noviembre de 
2010), los certificados emitidos en 
base a UNE-EN ISO 9001:2000 
dejarán de tener validez.

Por último indicar que, dado que la norma UNE-
EN ISO 9001:2008 no incluye requisitos 
adicionales, su aplicación no debería suponer 
una dificultad para las organizaciones, ya que se 
trata de comprobar si la interpretación que ya se 
hacía de la norma UNE-EN ISO 9001:2000 está 
alineada con lo indicado en la nueva UNE-EN 
ISO 9001:2008.

A continuación y a título orientativo, se recogen 
algunos de los  
(aclaraciones y/o matizaciones) la norma UNE-
EN ISO 9001:2008:

- Se aclara el concepto de proceso 
contratado externamente,  las 
responsabilidades de la organización 
en relación con estos procesos y 
factores que pueden influir a la hora de 
definir el tipo y grado de control a 
aplicar a dichos procesos (punto 4.1).

- Con respecto al Representante de la 
Dirección, se matiza que éste tiene que 
ser un miembro de la dirección "de la 
organización" (5.2.2).

- El término "calidad del producto" se 
sustituye por "conformidad con los 
requisitos del producto" y se incluye 
una nota para aclarar que ésta puede 
verse afectada por el personal que 
realiza cualquier tare dentro del 
sistema de gestión de la calidad (6.2.1).

- Se incorpora una nota para aclarar los 
factores que podrían influir en el 
ambiente de trabajo (6.4).

- En el punto 7.2.1 "Determinación de 
los requisitos relacionados con el 
producto" se aclara el concepto de 
actividades posteriores a la entrega del 
producto.

- Se aclara dentro del punto 7.3.1. la 
forma de llevar a cabo y registrar la 
revisión, la verificación y validación del 
diseño.

- Con respecto a la confirmación de la 
capacidad del software se incluye una 
nota para aclarar las actividades que 
comprende (7.6).

- En cuanto al seguimiento de la 
percepción del cliente (8.2.1), se 
incorpora una nota para aclarar las 
distintas fuentes que se pueden utilizar.

- Se aclara que el tipo y el grado de 
seguimiento o medición a aplicar a los 
procesos debe estar relacionado con el 
impacto sobre la conformidad con los 
requisitos del producto y la eficacia del 
sistema (8.2.3).

cambios que incorpora

LOS CERTIFICADOS ISO 9001:2000 PERMANECERÁN VIGENTES 
SOLO HASTA 15 DE NOVIEMBRE 2010
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Centro Tecnológico de Cereales

4ª y 5ª CATA DE ALIMENTOS DE 
PALENCIA

El lunes 29 de marzo tuvo lugar la 4ª edición de las Catas Alimentos de Palencia, con objeto de promocionar y potenciar el consumo de los productos de calidad de nuestra 
provincia. En este caso los productos presentados fueron proporcionados por “Ganaderos de ovino Churro” pertenecientes a la Asociación de Criadores de Ganado Ovino 
Churro (ANCHE), la empresa de pastas y hojaldres UKO situada en Cervera de Pisuerga y la Bodega Esteban Araujo de Torquemada.
Las catas contaron con la presencia de unas 150 personas pertenecientes al sector de la restauración, distribuidores, productores y consumidores.

LECHAZO CHURRO:  El color de la carne del lechazo es claro ligeramente rosado pero no blanquecino y con 
poca grasa. El olor es muy suave propio de animal alimentado sólo con leche y otros asociados al proceso culinario 
del asado. Los aromas son equilibrados y la textura es tierna, suave, ligeramente fibrosa y muy sabrosa debido a la 
grasa infiltrada

LACITOS DE CHOCOLATE Y AZÚCAR GLASS: Estos productos, con forma característica de lazo, tienen 
una estructura laminada propia del hojaldre, al morder la sensación es muy seca, frágil y bastante disgregable. El 
polvo de azúcar se disuelve más rápidamente en la boca que el hojaldre y el chocolate va fundiendo a medida que 
se mastica el producto. En el paladar apreciamos la mantecosidad y por vía retronasal aromas propios de un 
alimento de calidad elaborado de forma artesanal.

En esta ocasión se cató uno de los vinos más emblemáticos de la Bodegas Esteban Araujo,”El Mojío” tinto roble 
perteneciente a la D.O. Arlanza.

El Rey Don Sancho, ofreció un maridaje de todos los productos presentando a los asistentes congregados, 
chuletillas de Lechazo al ali-oli de miel y romero, mollejas de lechal sobre queso del Cerrato, paté de Lechazo 
Churro y  pastas Finas de Té

El lunes 29 de marzo tuvo lugar la 4ª edición de las Catas Alimentos de Palencia, con objeto de promocionar y potenciar el consumo de los productos de calidad de nuestra 
provincia. En este caso los productos presentados fueron proporcionados por “Ganaderos de ovino Churro” pertenecientes a la Asociación de Criadores de Ganado Ovino 
Churro (ANCHE), la empresa de pastas y hojaldres UKO situada en Cervera de Pisuerga y la Bodega Esteban Araujo de Torquemada.
Las catas contaron con la presencia de unas 150 personas pertenecientes al sector de la restauración, distribuidores, productores y consumidores.

MARCA DE GARANTÍA CARNE DE TERNERA DE CERVERA Y DE LA MONTAÑA PALENTINA: 
Muy vinculada a los pastos extensivos de alta montaña, esta carne posee un color rosado natural propio de la 
ternera tradicional, con una textura muy tierna y sabrosa que siempre sabe igual y con aromas exclusivos y 
diferenciadores.

LOS PIMIENTOS ASADOS DE TORQUEMA SALUS: Las características del pimiento en crudo se trasladan 
al pimiento asado en horno de leña. Extremadamente grueso, su color es rojo anaranjado, sin pieles ni restos de 
quemado, de textura consistente, carnoso, y con un característico dulzor en boca. Se trata de un producto de gran 
calidad, muy apreciado por su gran tamaño y aromaticidad.

PASTAS TRADICIONALES ARTESANAS DEL BOEDO: Pastas de aspecto artesano elaboradas con 
materias primas de alta calidad, harina de trigo, almendra y mantequilla. Un producto de tradición artesana sin 
colorantes ni conservantes.

En esta ocasión se cataron dos vinos de Pagos de Negredo, empresa familiar que elabora vino con D.O. Arlanza, el 
Tinto Joven Roble 2007 con 5 meses en barrica y el tinto Crianza 2006 con 14 meses en barrica.

El Hotel Europa Centro preparó una degustación de pañuelo de hojaldre relleno de pimientos de Torquemada, 
cebolla caramelizada y crema de queso, albóndigas de carrillada de ternera de Cervera con trufas y setas al vino 
tinto de D.O Arlanza de Pagos de Negredo, solomillo de ternera de Cervera ahumada con mermelada de pimiento 
de Torquemada y gelé de vino tinto de Pagos de Negredo y  finalmente se degustó un variado de pastas de 
Artesanas del Boedo.
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II FERIA DEL PAN DE GRIJOTA

F
E
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IA

S

FERIA LOCAL ALIMENTARIA CARRIÓN DE LOS CONDES
ALIMENTOS DE PALENCIA

El Ayuntamiento de Grijota volvió a contar con el CETECE para formar parte importante 
de la organización de la II Feria del Pan de Grijota, celebrada el 30 de mayo de 2010. Un taller de 
panadería mostró durante la jornada distintas elaboraciones de piezas de pan, y además se 
hornearon las figuritas de pan que los niños pudieron “fabricar” en el taller infantil que se 
desarrolló de forma paralela. 

Siete panaderos de la provincia participaron en esta iniciativa (LA TAHONA DE 
MARTA, PANADERIA OVIEDO, PANADERIA GARCÍA RETUERTO, PANADARIA 
SAN ROQUE, PANADERIA SAN FRANCISCO, PANADERIA AYUELA, LA MARUJA), 
donde se recordó la importancia que supuso para el desarrollo industrial de la localidad la 
existencia de gran número de hornos con los que llegó a contar el municipio. Además, los 
representantes de éstas siste panaderías, hablaron sobre las bondades del pan, su historia y sus 
características nutricionales y de elaboración. 

Durante toda la jornada el Ayto. de Grijota repartió sopas de ajo y orujo a todos los 
asistentes y se contó con la participación de los grupos de Danzas de Grijota y de la Diputación de Palencia. La Feria finalizó con una Cata Sensorial Popular a 
cargo de una técnico del cetece.

El pasado 2 de mayo, tuvo lugar en Carrión de los Condes la primera de las cuatro ferias itinerantes que la Diputación organiza para promocionar los 
Alimentos de Palencia, y que estuvo inaugurada por el Presidente de la Diputación, D. Enrique Martín y el Alcalde de la localidad, Javier Villafruela.

Dicha feria contó con la presencia de una veintena de expositores, de forma que todo aquel que se acercó a la Plaza Mayor de Carrión, pudo adquirir los 
productos de calidad de Palencia. Vinos, agua, repostería, quesos, conservas, embutidos y miel fueron los sectores que estuvieron presentes. 

De forma paralela se desarrollaron otras actividades a cargo del CETECE con objeto de aportar mayor dinamismo la apropia feria. Durante toda la jornada   
tuvo lugar la realización de 4 talleres alimentarios a cargo de técnicos especialistas del CETECE: 

! Taller Lácteo: en el que se elaboraron quesos y helados 
! Taller de Cocina: el responsable de cocina del CETECE, preparó diversas recetas utilizando ingredientes de la Marca “Alimentos de Palencia”. 
! Taller de Embutidos: se elaboró chorizo y morcillas, dirigiendo el taller, D. Demetrio Ramos de Morcillas Villada. 
! Taller de Pastelería-Panadería: en el que elaboraron dulces, pan y otras piezas que combinaron con el chorizo y la manteca de cerdo del taller 

carnico. 

 Todos éstos actos fueron magnificamente dirigidos por el periodista D. Julio César Izquierdo, experto en gastronomía. 

Además, también se realizó una cata sensorial genérica de tres grupos de productos que se encontraban presentes en la feria: quesos, chorizo y pastas, así 
como talleres alimentarios para el público infantil. 

La jornada finalizó con la entrega de Premios a cargo de D. Jesús Tapia , del Concurso de Tapas celebrado en Carrión, siendo los ganadores el Bar Trombón y 
el Bar Chanffix. 
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El pasado 6 de abril tuvo lugar en las instalaciones del Museo del Pan un acto 
conmemorativo con motivo del primer aniversario de la inauguración del 
Museo.

El presidente de la Diputación de Valladolid, Ramiro Ruiz Medrano 
–acompañado por el alcalde de Mayorga y diputado provincial, Carlos 
Magdaleno, y el diputado de Cultura y Turismo, Alejandro García Sanz, 
junto a los alcaldes de la zona norte de la provincia, diputados provinciales, y 
representantes de organismos y asociaciones del sector del pan y derivados 
y otras autoridades, hosteleros y vecinos de la zona, como el presidente del 
Centro Tecnológico de Cereales, Javier Labarga, o el especialista 
gastronómico Julio Valles participaron de las actividades celebradas, entre 
las que destacamos visita a nueva sala de cata y degustaciones, la 
inauguración de la exposición fotográfica 'El Pan y las manos' y la 
presentación las videoguías editadas en español, francés e inglés.

El CETECE, como entidad colaboradora con el Museo del Pan desde su 
creación, ha participado en el programa de la jornada a través de dos 
actividades:

Presentación de las guías didácticas:
Tal y como anunciamos en el boletín del primer trimestre, el CETECE ha 
desarrollado dos cuadernos de actividades para niños y una guía didáctica 
para adultos. Aprovechando el acto de celebración del primer aniversario, 
los responsables del CETECE realizaron una presentación de estos 
materiales.

Taller de panadería:
Bajo las instrucciones del maestro panadero del CETECE, Luis García 
Retuerto, los alumnos del centro elaboraron un pan artístico para 
conmemorar este aniversario, así como el pan y los dulces para degustar 
durante toda la jornada en el Museo.

er1  ANIVERSARIO DEL MUSEO DEL PAN DE MAYORGA DE 
CAMPOS

Los alumnos y profesores del CETECE disfrutaron de las instalaciones 
del Museo y al finalizar la jornada mostraron orgullosos los panes 

elaborados específicamente para el primer aniversario.



Agradecimiento a las empresas colaboradoras en el módulo Formación en 
Centros de Trabajo de los ciclos “Industria Alimentaria” y  “Panadería, 
Repostería y Confitería”

El Departamento de Formación del CETECE quiere agradecer a las siguientes empresas su 
colaboración por la acogida de alumnos de los ciclos formativos impartidos en el centro en sus 
instalaciones para la realización de las prácticas correspondientes al módulo de Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) durante el curso lectivo que ahora termina.

Sin ellas la formación plena de los futuros profesionales no sería posible. Gracias a todas estas 
entidades y en particular a los técnicos de cada una de ellas que han tutorizado a los alumnos.
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A lo largo del curso lectivo que ahora 
termina, el CETECE ofreció a los distintos 
institutos de la provincia la posibilidad de 
realizar visitas a nuestro centro para 
mostrar las instalaciones y realizar una 
práctica de panadería. 

Además hemos recibido a entidades 
de formación para desempleados y a 
centros de personas con discapacidad.

Con ello pretendimos dar a conocer a 
los alumnos un centro con amplia  
experiencia formativa en el sector 
alimentario, introducirles en el proceso de 
elaboración de un alimento de primera 

necesidad y acercarles una profesión con 
amplias salidas profesionales.

Desde aquí queremos agradecer la 
participación a los alumnos y profesores de:

- Colegio La Salle, de Palencia.

- IES Gregorio Fernández, de 

Valladolid
- C e n t r o  d e  A t e n c i ó n  a  

Minusválidos psíquicos Los 
Pajarillos, de Valladolid

- Centro de Educación de Adultos 

San Jorge, de Palencia.

- IES Virgen de la Calle, de 

Palencia.

El CETECE acoge la visita de diversos centros de formación de la comunidad.

En respuesta a la solicitud presentada por la Cámara de Comercio e Industria de Palencia, el 
CETECE ha participado en el Programa de Visitas a Empresas que está desarrollando con el 
fin de que los alumnos conozcan in situ, qué trabajo desarrollan las personas que han estudiado 
las distintas titulaciones y las competencias de las mismas.

En este sentido, el pasado 5 de mayo recibimos a los alumnos del IES de Paredes de Nava, con 
el fin de darles a conocer la estructura y actividades realizadas en el CETECE y los Ciclos 
Formativos impartidos en el centro, haciendo especial hincapié en el ciclos de Grado Superior 
Industria Alimentaria debido la poca demanda por parte de los alumnos a pesar de su alto nivel 
de inserción profesional.

El CETECE participa en el “Programa de Visitas a Empresas de Alumnos de ESO y Bachillerato del 
curso 2009/2010” organizado por la Cámara de Comercio de Palencia.
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El pasado 31 de marzo se procedió a la clausura del curso PANADERO 
perteneciente al plan de formación para desempleados, cofinanciado por la 
Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León y el Fondo 
Social Europeo.

Durante las 615 horas de duración, los 15 alumnos matriculados han podido 
conocer a fondo las técnicas de elaboración de distintos productos de 
panadería, bollería y todo tipo de especialidades saladas y aprender aspectos 
relativos a materias primas, seguridad e higiene y administración de empresas 
del sector.

Con este curso cerramos el plan de formación de oferta de 
2009, en el que se han impartido dos cursos de la especialidad 
de panadero y dos cursos de la especialidad pastelero.

Alumnos, profesores y la técnico representante del ECYL en un 
momento de la clausura.

Curso Panadero

El CETECE ha impartido durante los meses de Abril y Mayo varias 
ponencias a Veterinarios de la región durante un curso organizado por la 
Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria de Castilla y León.

Las charlas que fueron impartidas por la Responsable de I+D+i del CETECE 
Ana Garcinuño Prados y se centraron en “Nuevas técnicas para la 
Determinación de la vida útil de los Alimentos Procesados”

Los cursos se impartieron en varias provincias de la Región (Valladolid, León 
y Segovia) y se impartieron a unos 50 asistentes. 

Curso de vida útil para la Agencia 
de Protección de la Salud 
y Seguridad Alimentaria

Chocola tes  Va l rhona,  
celebró en uno de los 
obradores del CETECE, un 
curso de Bollería.

El curso fue impartido por 
Javier Guillen, y por el 
profesional colaborador 
Gaëtan Paris, durante los 
días 24, 25 y 26 de mayo.

Curso Valrhona

Bajo este título se celebró, los días 19 y 20 de abril,  un curso de Pastelería 
impartido por Enric Rosich Niño.

Enric es autor del libro Renovación  de la  editorial Montagud Editores y 
creador The Rosich System distribuido en 25 países en el mundo a través de 
Solé Graells.

El cocinero Noe Dominguez 
Olloqui, impartió en las 
instalaciones del CETECE 
un curso que versó sobre el 
chocolate en la cocina.

Se celebró los días 26, 27 y 28 
de abril,  con una duración 
de 23 horas, subvencionada 
por la Dirección General de 
Turismo de la Junta de 
Castilla y León. 

Curso de chocolateRENOVACIÓN 2010  "Sabores Primavera-Verano”




